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DEL- E. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS , 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONS- 
TITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENO -.. : 

MINADA “INMOBILIARIA GUARUYA S. A.” 

.1.— Mediante esco. ura publ: 

ca otorgada en Guayaquil an- 
te el Notario Quinto de este 

cantón, doctor Gustavo Falconí 
Ledesma, el 17 de octubre de 
1.973, se constituyó la Compa- 
fía anónima dencmimada “IN. 
MOBIiLIARIA GUARUYA S. 
A.” Esta escritura fue inscrita 
el 13 de Noviemtre de 1973, de 
folas 16.619 y 16.€48, No, 2,814 

del Registro Mercants] y anota. 
da bajo el No. 16.200 del Re. 
pertorjo, 
2,— Comparecieso, a! otorga. 
miento de la escritura de cons 

titución Jos sigijentes S2ñores: 
Economista Francisco Kozha. 
Ya Simon, Ledo. Jacinto lez 
haya Simon, Ricardo Nobsa 
Bejarano, Jorge Neirá “IC: n- 
dez y doctor Emilio Romero 
Pargueci, Tedos ecuatorilas, 
domiciliados en esta ciudad y 
por $us propios derechos 
3. La compañía se depo- 
mina “INMOBILIARIA GUA 
RUYA S, A.'” y su plaza, de 
duración es de 30 años. 

4.— La compañía tesdrá Co. 
mo domicilio la ciudad de Gua 
yaquil. : 
3.— La compañía tiene por 
objeto la adavizición, dispuze 
ción, conservación, admipgistra- 
ción y explotación de bienes in 
muebles urtanos o rústicos; pu 
ditpdo en general ejecutas to- 
dos los actos y celebrar todos 

los contratos directa o indirec. 
tamente relacionados con tal cía 
jeto que estuvieren permitidos 

por las leyes. 
6.— El Capita] Social de Ja com 
pañía es de dos millones de: 

  

gucres, dividido en doscienias- 
acciones Ordinarias y nomina- 

tivas de diez mil gwitres cada 
una numeradas del cero cero 

uno al descientos. 
7.— El Capital de Ja compa- 
ñja ha sido totalmente suscri- 
to y pagado er Un 257% como 
consta del certificado de depó- 
sito otqrgado por el Bonco de 
Descueñto de esta ciudad. El 
saldo será cublerto en el plazo 
de un año, 
8.— La c3 :pañla serí diríg da 
y administrada por ja Junta 
Genara., qe Ac ionistas, el Pre- 

sidente y el Gerente 
.La representación legal de 

la er 2anadia eltará a carzo del 
PRESIDENTE y del |Grr*p'-, 
en todos sus negocios y obera. 
elents, así Como en sis A8Uy- 
toz judiciales y €xtrajudiciales 

Los preindicedos tuscionerios 
ejercerán la expresida Iiupre - 
sentación legal en forma seva- 
rada; pero para la ensjenación 
O gravamen de inmuebles de la 
compañía la representación 

será ejercida conjuntamente 
vor ellos, 
9.— La escritura pública de 
constitución de la compañia a- 
nónima denominada “INMO- 
BILIARIA GUARUYA 5. A.?, 
fue aprobada mediante Resoju- 
ción Na. 3199 expedida por el 
señor doctor Rómula Gallegos” 

Vallejo, Intendente de Compx- 
ñías de Guayaquil el 6 de No 
viembre de 1.973; inscrita el 

13 de Noviembre de 1.973, de 
fojas 16.615 a 16.618 No. 2.815 
del Registro Mercantil y anota. 
da tajo el No. 16.199 del Re- 
pertorjo. 

LO QUE PONGO EN C0- 
NOCIMIENTO DEL PUBLICO 
PARA LOs FINES LEGALES 

a a 

CONSIGUIENTES. 
Guayaquil, 14 de NOVIEMBRE 
de 1.973, 

Ab, Marcelo Santos Vera, 
SECRETARIO 

Nov, 15/73


